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Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día  siguiente  a  su publicación, podrá  interponerse recurso de alzada ante la
Administración  correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposición  si no  ha  sido  resuelto,  podrá  entenderse desestimado, de acuerdo  con  lo
previsto en  el  artículo 115 de la Ley 30/1992,  de  26  de   noviembre  de  Régimen  Jurídico  de  las   Administraciones  Públicas   y  del   Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que  no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo  que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo
dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE
REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10 022100438469 CARNICAS ARGENSOLA, S.L. CL ARGENSOLA 22 22300 BARBASTRO 02 22 2005 012365137 0905 0905 793,33
0111 10 022101718970 CARPINTERIA EBANISTERIA ALBERTO GAIBAR S.L. CL PROLONGACION 2 DE 22500 BINEFAR 02 22 2005 012380392 0905 0905 433,09
0111 10 022101730185 ESTRUCTURAS Y FORJADOS OSCA S.L. AV PIRINEOS 12 22004 HUESCA 04 22 2005 005013850 0505 0505 3.000,00
0111 10 022102047861 MARTILLUE HOSTELERA, S.L CT SABI£ANIGO-JACA S 22714 MARTILLUE 04 22 2005 005000817 0105 0105 605
0111 10 022102065140 GESTIONES EMPRESARIALES DEL SOMONTANO S-L. PJ JOAQUIN COSTA 6 22300 BARBASTRO 02 22 2005 012390803 0905 0905 1.580,52
0111 10 022102178409 BLANCO MARIN PEDRO IVAN CL MAYOR 10 22630 BIESCAS 02 22 2005 012395449 0905 0905 790,27
0111 10 022102184671 SOUAILIA — SOUAD CL CUATRO REYES 8 22001 HUESCA 02 22 2005 012396055 0905 0905 532,94

Huesca, a 31 de enero de 2006.- El jefe de Sección, Angel Hidalgo Escartín.

641
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIAS DE APREMIO

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación adjunta, por
deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación de la providencia de
apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el
Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la
presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes
a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,
debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del
procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
0111 10 022101936616 EXCAVACIONES PARSEC, S.L CL CLERIGUECH 15 22002 HUESCA 03 22 2005 011707961 0605 0605 139,69
0111 10 022102254894 SIERRA BAUTISTA DANIEL PP RAMON Y CAJAL 3   22001 HUESCA 03 22 2005 011724230 0605 0605 46,03
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
0521 07 220025683195 ARRUDI LOPEZ M ROSARIO PL  SANTA ANA 3 22600 SABI ANIGO 03 22 2005 011434846 0505 0505 275,5
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 221006474763 JIMENEZ JIMENEZ JUAN ANT AV PIRINEOS 21 22300 BARBASTRO 03 22 2005 011172340 0305 0305 82,6
0611 07 221006474763 JIMENEZ JIMENEZ JUAN ANT AV PIRINEOS 21 22300 BARBASTRO 03 22 2005 011404635 0405 0405 82,6
0611 07 241009104542 JIMENEZ JIMENEZ JESUS AV PIRINEOS 21 22300 BARBASTRO 03 22 2005 011175673 0305 0305 82,6
0611 07 241009104542 JIMENEZ JIMENEZ JESUS AV PIRINEOS 21 22300 BARBASTRO 03 22 2005 011408776 0405 0405 82,6

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 301020502346 MORENO MORENO MARIA CL GARLIN 1 22800 AYERBE 03 03 2005 017283070 1204 1204 57,96

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 251008972968 SANOGO — SEKOU CL RAMON PALACIO 16  22300 BARBASTRO 03 28 2005 024720220 1204 1204 79,03
0611 07 251008972968 SANOGO — SEKOU CL RAMON PALACIO 16  22300 BARBASTRO 03 28 2005 027221608 0105 0105 82,6
0611 07 251008972968 SANOGO — SEKOU CL RAMON PALACIO 16  22300 BARBASTRO 03 28 2005 035993438 0205 0205 82,6
0611 07 251008972968 SANOGO — SEKOU CL RAMON PALACIO 16  22300 BARBASTRO 03 28 2005 039896070 0305 0305 82,6
0611 07 251008972968 SANOGO — SEKOU CL RAMON PALACIO 16  22300 BARBASTRO 03 28 2005 046835210 0405 0405 82,6

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 041016548010 ETTAKKAOUI — MOHAMMED CL FERROCARRIL, S/N  22700 JACA 03 04 2005 016049285 1204 1204 79,03
0611 07 041016548010 ETTAKKAOUI — MOHAMMED CL FERROCARRIL, S/N  22700 JACA 03 04 2005 017110831 0105 0105 82,6
0611 07 041016548010 ETTAKKAOUI — MOHAMMED CL FERROCARRIL, S/N  22700 JACA 03 04 2005 019055679 0205 0205 30,29
0611 07 041020134784 SISSOKHO — BABA CL PLAZA DE ESPA £A 1 22510 BINACED 03 04 2005 021550195 0405 0405 82,6

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA RIOJA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 261008598187 VICENTE MACEIRAS JORGE M CL CAMPA¥A 41 22310 CASTEJON DEL 02 26 2004 011290824 0503 1203 660,54
0611 07 261008598187 VICENTE MACEIRAS JORGE M CL CAMPA¥A 41 22310 CASTEJON DEL 02 26 2004 017682922 0404 0404 87,14
0611 07 261008598187 VICENTE MACEIRAS JORGE M CL CAMPA¥A 41 22310 CASTEJON DEL 02 26 2004 017683023 0104 0104 87,14
0611 07 261008598187 VICENTE MACEIRAS JORGE M CL CAMPA¥A 41 22310 CASTEJON DEL 02 26 2004 017683124 0204 0204 87,14
0611 07 261008598187 VICENTE MACEIRAS JORGE M CL CAMPA¥A 41 22310 CASTEJON DEL 02 26 2004 017683225 0304 0304 87,14
0611 07 261008598187 VICENTE MACEIRAS JORGE M CL CAMPA¥A 41 22310 CASTEJON DEL 02 26 2004 017683326 0504 0504 87,14

Huesca, a 31 de junio de 2006.- El jefe de Sección, Ángel Hidalgo Escartín.


